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 Artículo 11. Todas las personas servidoras públicas deben desarrollar sus funciones en

apego a una cultura de servicio a la sociedad, con profesionalismo y disciplina, en

cumplimiento a los objetivos institucionales de la dependencias o entidades a la que se

encuentren adscritas, y con base en objetivos, metas, programas de trabajo y de

seguimiento, que permitan llevar un control de desempeño.

 Artículo 13. Para el adecuado ejercicio del servicio público, es importante contar con

un ambiente laboral apropiado que incida de forma directa e indirecta en la sociedad,

conforme a los valores de respeto, liderazgo, cooperación y cuidado del entorno

cultural y ecológico.

 Artículo 14. Las personas servidoras públicas deberán otorgar un trato cordial a las

personas en general, incluyendo a aquellas con quienes comparten espacios de trabajo,

de todos los niveles jerárquicos, propiciando una comunicación efectiva.

 Artículo 16. Las personas servidoras públicas deben colaborar entre sí y propiciar el

trabajo en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y

programas gubernamentales, generando así una plena vocación de servicio a la

sociedad.
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